
                                                      

Reglamento para el Otorgamiento de BECAS en la Benemérita Escuela 
Normal de Coahuila. 

1. 1.- Publicación de las convocatorias en la página 
https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

2. Ser mexicano por naturalidad.
3. Ser alumno inscrito en la Benemérita Escuela Normal de Coahuila.
4. Ser estudiante regular.
5. No haber concluido alguna carrera profesional o tener un título profesional.
6. Registrarse con su CURP  y una contraseña en

https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/
7. Validar y activar la ficha escolar y personal en su cuenta de SUBES en la página 

https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/
Revisar las convocatorias publicadas respecto a las becas que otorga el gobierno 
federal en la página https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

8. Hacer aplicación a cualquiera de las becas ofertadas de acuerdo a sus necesidades.
9. Una vez otorgado cualquier beneficio o beca, no puede darse de baja en cualquier 

semestre, si lo hace, volverá a realizar el proceso desde cero.
Cumplir con los datos y la documentación requerida en tiempo y forma, en la 
página https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

10. Consulta de los resultados de los alumnos beneficiados de forma personal en su 
cuenta en la página https://ipes-subes.becasbenitojuarez.gob.mx/

11. Dar solución a problemáticas que se pudieran presentar a lo largo de la gestión de 
dicha BECA  en beneficio de los alumnos.
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